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CALIZ y PATENA DE LA CATEDRAL DE TOLEDO

(Sig;lo XIII.)_

IFíCIL es que en el ánimo del afi-
cionado á las artes retrospecti-
vas ~se borre el recuerdo de

aquel gra~ Ceftam'encelebrado en Ma-
drid; que con denominarse Exposicion
histáricoeuropea pudo más bien ser
considerado como Exposición histári.
co-española_, tanto por la cantidad y ca-
lidad de los objetos aportados por Es-
paña, cuanto por el escaso número é

inferioridad de 10 venido del extran-
jero,

Evoco, pues, de nuevo aquel recuer-
do y paso á ocuparme en un objeto li-
túrgico que muy dignamente figuró en
la Exposición, despertando mi curiosi-
dad, tanto por .su valor arqueológico
como por su procedencia. Me refiero,
como de antemano se advertirá una
vez leido el titulo de este articulo, al
cáliz que; acompañado de su patena,
es propiedad de la Iglesia primada de
Toledo y expuso su Cabildo, figurando-
en una de las vitrinas de la sala V,

No conozco más mención ó descrip-

cién de tales cáliz y patena que lahaf~
to breve y en algunos puntos equivo-
cada del Catalogo general de l~Eip¿:"
sicion. Como con tantas otras joyas' ar- ,
queologicas aconteció, la que me ocu-'
pa_no pareció merecer atención '.esp~~
cia)del püblico ; pero 'como también'
acaeció con no pocos objetos expues ~
tos, la dirección del BOLETíN 'de :ntte\i:Y
tra Sociedad (encomendada entonces al
Sr, Herrera), dio encargo a los seño
res Hauser y Mcnet de que reproduje-
sen por la fotografía el cáliz y la _p'~'t~I,;'
ma, que podrán apreciar nuestroscóú-'
socios por la fototipia que acompaña á~

. " ,.'.

estos renglones, _ ."
Es el cáliz de plata dorada yle ha-'

cen característico la forma de su copa,
el grueso nudo y el ancho pie.! La .
copa, receptáculo cónico, liso interior
y exteriormente, tiene 0'21111

• - de diá- '
metro, En el nudo, que es de gran' re: .
lieve, aparecen cinceladas las 'repre- -_
sentacíones aladas y simbólicas de Íos'
Evangelistas, esto es, el león , el tot~;.,
el águila y el ángel. P0r cima y. poi
bajo del nudo vese una serie de 'rose- .
toncillos, tan sencillos corno elegantes.'
Elpie, de amplia base, mide O'31,m de

9
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4iá~étro. Adornale triple serie super-
puesta de á doce lóbulos ó comparti-
mientos; en los de la más ancha y ex-
terior aparecen grabadas las doce figu-
ras del Apostolado, de frente, con sus
correspondientes atributos, y en las,
otras dos series vénse ángeles alados.

La altura del cáliz alcanza 0'325. 'n,
siendo, por tanto, de los de gran tama
tío. A más de los grabados y relieves,-
de que ante" hice mérito, prestan ma-
yor gentileza á este vaso sagrado 10
accidentado de su planta y ios roseton-

, '

tillos calados que en su extremo infe-
rior se' dibujan. Ningún signo, marca
ó letra aparece en la superficie exte-
riel; ni interior del cáliz, que es en su
especie un magnífico producto -de .la
brfebrería de la Edad Media.
. Compañera del cáliz es la patena,

de cuya cara superior da exacta ídea
la fototipia. Su diámetro -es de 0,3_0m.;

en 1a parte central y rehundida divisa-
se,' a,entró de un círculo adornado con
fitbores, á. Cristo crucificado entre su .
Santísima "Madre y San Juan, figuras
todas grabadas. La cara posterior de
la patena no ostenta lábor ni marca de
ningtín género.

xx x
, La déscripciqn de este cáliz reclama

algunas consideraciones, enderezadas
á indagar el uso á que fué destinado,
el arte 'que en él campea, la época en
que se labró, y, si fuera jposible, el
orífice á quien se debe.

Dado su tamaño, parece cierto que
..no se le destinó al mismo uso. de los
cálices ordinarios, ó sea al de conte-
ner el vino eucarístico que ha de con-- '
sumir el sacerdote en la Misa. En la
Catedral de Toledo túvosele por cáliz
de los llamados ministeriales, que ser-
vían para dar la Comunión á los fieles
bajo ias dos especies sacramentales;
opinión no del todo improbable, pues si
bien es Cierto que 'ya en los siglos XII
y XIII cayo bastante en desuso la Co-

munión bajo ambas especies para los
legos, ·hasta el Concilio general de

/ .
Constanza (1415-1418) no adquirió
completo arraigo la Comunión bajo la
sola especie de pan. Es, sin embargo,
más creíble que el cáliz en cuestión (y
así se hace constar en el Catálogo de
la Exposición) sirviera el Jueves San-
to para sumir los prebendados las ablu-
ciones después de la Comunión.

Más sencillo -es fijar 'su filiación ar-
tística. IÜsele considerado como bi-
zantinc.-á ia verdad sin fundamento,
pues el gusto gático primario bien pa~
tente está en sus ornatos y figuras, y
principalmente en los gallardos 'rose-
toncillos de su tallo y base. Sin que
valga fijarse en ciertas reminiscencias
bizantinas que se observan en el Apos-
rolado-grabado en el pie y en los sím-
bolos de 19S Evangelistas que aparecen
en el nado,' pues conocida es la per-
sistencia de la tradición bizantina en
Occidente, y, por 10 que: respecta á
España , hasta bien generalizado y
connaturalizado entre nosotros el arte
ojival. .

Correspondiendo, pues, el cáliz á
este arte en su primer. período, llano
es atribuirle al siglo XIII, en el que
efectivamente debió de ser labrado.
Con anterioridad á aquel siglo; y á
partir de los primeros de la Iglesia, la
forma de los cá-lices; como también su
materia, estuvieron sujetas á multitud
de variacion~s~ Vasos toscos, en gene-
ral; húbolos en un principio de made-
ra; barro, vidrio, cobre , bronce, plo-
mo, piedra y estaño, hasta que estos.
últimos y los de vidrio fueron prohibi-
dos por el Papa León IV. También se
hicieron desde antiguo de marfil y de
ágata, de plata y oro; pero fácilmente
se colige que serían pocos los templos
que podrían agenciarse aquellas mate-
rias y' metales preciosos. Por 10 que á
España respecta, ya sus Catedrales
eran ricas en el siglo XIII en objetos
de oro y plata, entre los cuales debe'
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supanerse; na escasearían valiosos cá-
lices. Pero, merced á las 'vidsitudes-

,. '1
par que las tesoros de las iglesias han
pasada, son raros los que de aquél y
de anteriores siglos se conservan en-
tre nasotros (1), lo que acrece el valor
y la importancia d~l cáliz de la Iglesia
toledana. ,- ' ,

Casi imposible es la, tarea: de fija-r el
'1 '

autar de .este ,vaso sagrado. Que 'es
trabajo español, téngolo por seguro, y
coma muy probable, 'q-ue .toledano. El
gr,emia de plateras alcanzó en Toledo
notable .importancía en Jos siglos me-
dios, importancia 'que se explica por
la tan frecuente residencia de la corte,
por la riqueza.de la ciudad y la exce-
lencia -dé su templo -metropolitano,

I •

para el cual principalmente trabajaban
los orfebres. Da villier publicó en parte
en su conocida obra (2) los estatutos de I

aquel g-remiQ toledano, que .datan de
1423 y compreñden , veintitrés capítu-
los. Par este documento sé colige que
la importancia de los del oficio era e~
Toledo bastante'áhterior al !primer ter-

" '
cio del siglo XV,_ en que ya nos son

, - - 1, \.

conocidos no peces nombres de plate-
ros establecidos enlaciudad del Tajo.

De uno de éstos, correspondiente al
siglo xnr. se conserva tamb'ién el re-
cuerdo, del :Maestro 0'O'rge,' l:\ quien
nombra el Rey D. Alfonso X en sus

- -
(1) -Son citados y conocidos, entre otros: el cáliz del

Monasteriode Santo Domingo de Silos:del siglo XI,
deoro,mandado hacér, en honor de San Sebastián
por el Abad Domingo, según la inscripcin grabadaó
enel objeto.-Cáliz de San Isidoro de León, del si-
gloXII, con copa y pie de ágata, é inscripción dedi-
catoria de Urraca Fredinandi,-Cáliz de plata, del
sigloXII, que perteneció á la Colección Stein y:des_
pués al Cardenal Moreno; en el nudo ostenta entr eta-
zosy las representaciones simbÓlicas de los Evange-
listas, y en el pie una inscripción que declara haber-
se hecho por el Abad Pelayo, en honor, del Apóstol'
Santiago,=-Cáliz de plata, de fines del siglo XII, atri-
buídoá San Rosendo, y que presentó en la Exposi-
ción histórico-europea el Cabildo de Santiago; con
copasemioval, grueso nudo y. pie en que se nota una
grabada imagen de la Virgen, con un devoto perso-
naje á sus plantas,

12) Recherches sur l'Orfeur erie en Esp agne a~
moyen.tlge et ti la Renaissance ... par le Barón Ch.
Davillier.-(París, lI'1DCCCLXXIX), págs.' 106 y si-
guientes. ' j •

--

Cantigas, y que trabajaba con gran
crédito por los afias 1279 en Toledo' ya\ ,
que desde Sevilla se le encargaron (se-
gún suponen varios escritores) obras
tales corno el notable trtptico-relicarro
de su Catedral, conocido con elnornhre
de To;blas Alfonsinas (1). ¿Sería tam-
biérr-este Maestro Jorge el 'autor de
nuestro cáliz, cuya labor acaso confió
á su cuidado el Cabildo toledano como

- " ,
; el hispalense la del' tríptico? Lo bello
y elegante del trabajo da idea de un
artífice maestro entre los de su profe-
sión; y de aquí no se puede pasar á
nuevas conjeturas.

Más arriba dije que el cáliz no os-
tenta marca alguna, y esto en nada
perjudica á mi sospecha respecto de su
atribución. Era costumbre- entre los
orífices, principalmente desde que se
agremiaron' y tuvieron establecímíen-
tos propios', marcar ó sellar las piezas
que salían de sus talleres; pero es muy
frecuente hallar antiguos objetos de
orfebrería española, desprovistos de
todo signo de autor, 10 que encaja bien
dentro .de la modestia ó de las prácti-
cas de' nuestros artistas medioevales.
~st~ es el caso del cáliz y patena de
Toledo, joya digna- de todo aprecio"
entre.las que conserva la Sede ilustra-
da pOI: los Eugeníos é Ildefonsos, por
los Radas yCisneros.

-'EL VIZCONDE DE PALAZUELOS.

EPIGRAFÍA ARA BIGA

Lápida conmemorativa de la ampliación alha-
quemí, recientemente descubierta en la Cate-
dral de Córdoba_

iON motivo de: las obras de pavi-'l mentación que en la actualidad
se-están ejecutando en la antí-

g¿á Meequit a Aljama cordobesa, y
constituyen parte de las de restaura-

, -
(1) Leguina: La plata española (Madr id., 1894),

pág. 3L-Citan1:ambién, silí más noticias que su nom-
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cíon.i--con tanto' acierto como fortuna
dirigidas por nuestro buen amigo el ar-
quitecto D. Ricardo Veiázquez,-más
arriba de la tan afamada CaPilla de
Villaviciosa, y al lado de la de San'

, Pablo, levantaron los albañiles, entre
otras muchas, una lápida de mármol,
blanco, de 1m, 45 de longitud por o-, 76
de ancho."
; En ella., yen grandes capitales la-
,tinas incisas, del siglo XVI ó el XVII,
declarabaseen once lineas:

IOANNES ' VaCaR,

COGNO¡WENTO

D. CASTRO' PRES

BITER ' INDIG

NUS HVIVS ALME
, ,
EC CLESIE CANO,

NICVS ' FRA TRES

ORA T,E ' P~O ME

AD DOMINVM

DICKNTES PA

TER NOS TER
\

Al volverla" notaron que por el re-
verso tenía como labores, parecidas á
Ías que aparecen en elMihr-áb, y dieron
cuenta del hallazgo al Sr, D. Rafael
Aguilar , Sacristán Mayor, quien' se--
parando la lápida, dio cuenta de su
hallazgo al Sr. Velázquez ; 'convenci·
do éste de que eran letras arábigas las
supuestas -labores, mandó guardar el
monumento, el cual, en efecto, es una
hermosa lápida conmemorativa, que
consta de veinte líneas de caracteres
cüficos en pronunciado relieve, Y'que,
merced á la circunstancia de haber
,~ido utilizada para cubrir la sepultura
del canónigo D. JUan de Castro, ha
tenido la fortuna .de llegar íntegra á
nuestros días; y err perfecto estado de
conservación, permitiendo así su inte-
ligencia Y su lectura.

bre, al toledano Maestro Jorge, el Sr. Riaño en The
industrial arts in -Spoin (Londres, 1879),pág. 41, Y
Dav iflier en su obra antes mentada. Ceán Bermúdez
no tuvo noticia de su existencia, nia~n menciona en su
Diccionario platero alguno español del siglo XIII.

Dice, pues, de este modo:

'~ .J\16.1J(_\~: ' r--'~)I1.J.,p-yJ \ 6.1J1¡~~~
¡_GJ\ !"J-,\" ~C~\., ,:_lIJ ~\ ~JI
J~~1IY' 'tI d \ ~ 1:....iiJ~L.~.U

'. ~) J.r-- ~-' 015 JJI 'L Lo \,,::(1\

, ~~ sL"Jj I SL.), 6._LJL~ )11~",-,5 '
r",' ~::L}JJ.::~) (.;r::~::-:-'ÜI ~L:;;,.
JJI ~ (V)¡I y"\ \.J::~hJ\ ,J 4--:::L,,'
u::.L->J!\ _~::--'t~lJL/y_~_~~! \ ,..el'. ' ,
~ ,) l-:-e ...sJ.-c .I.~;:.~:,:,:,L:;;,.~ ~J.+~ ,-<;l."

.J--';h-J~ ~~)_:s:-:' 1~;L_.J.1 .IO

'.J-_s"L_!:.--JI) ~)~_,__"" ..l..-':':'.L-_r.

J ~LL~k~UIJL11~-;:....--,,_L~
L_ ..~ í'''''~cI) ¡__..''.)_.:.5". , ..._JI. \ "

~L~_~Ll,_~_6",) jy_ .....,j__-:~n-,
.',~J.,,9-' ~1JI 0 y-~ ",:,,~_~_::.3 ¡J,.,..ll J5

~:. ~,~;,,;.. 6.-:-7-L::,~",/b:)y c.S..l..? "..s-L.
6.:';'_" 6.~'\ S-~f l:r,;....~1 ..\...-:--"
6.-J LA_' íl__~_)'.J_ii_,,_.. ,_1_:->

•• o -' • ..., ••
/ . ,

~ ..Js) 'l:.r::--.,..-d..", 0L~ LL.....d
~-:;~L.JI ~¿ ~_U ~-.....-JL,. ¡_~l-" 20

E1J el nombre de Alláb. el Clemente, -el Mi-
sericordiosotConfiésa ante Alláp, que, cierta-
. lmente no bav otro

dios sino Él! Los angeles~y los que invocan la
/ [sab[duría'

. eterna y la justicia (repiten también): No
~[bay otro dios sino Él! El OmnipoÚntei

El sabio (l)! Lo que quiere .sns», es! No b~y
[Juer{ani

'i poder sino en Alláb! 'Bendición de Alláb 50-

[bre Mahoma,
últimode los profetas y príncipe. de los enuia-

[dos'. Reverenciado sea.
en el universo! 'Mandó el Imám , siervo de

[Alláb,
Al-Hokém /.JI-Mostanssir.bil-Láb, Príncipe

[de los creyentes,
sucesor en su fe, Vicario suyo entre sus sier-

[vos,
10 el guardador de sus prereptos. el defensor

de sus prohibiciones, y el agradecido

(1) Korán, Sura' llI, aleya 16.
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por sus beneficios (¡prolongue A/láb sus días
I [con

dilatada noblera, copiosa p.l{,
y la mayor suma de goces y prosperidades!),

[bacer esta
15 ampliación, la cual queJó· terminada por

[auxilio de Alláb, y por su orden;
bajo la dirección de su liberto y su bácbib

. . . [Cbadfár-ben~
Abd-ir Rabmán (¡complá{caseAOáh en él!),
con aspecto de fortaleea .Y complemento de sus

[ arcadas,
en el año ocho y cincuenta y tres-

20 cientos. Alabado sea Alláh, s:ñor del Uni-
rverso!

. No era, pues, el hallazgo, supuestas
'las declaraciones que contiene, de es ~
casa valía ni de interés secundario;
era de grandísima importancia, pues
por el testimonio irrefutable que pro-
cura, demuestra, contra, lo .general-
mente .creído hasta aquí, por las noti-
das consignadas en las obras arábi-
gas, y, por los epígrafes murales ya
conocidos, que las obras de ampliación"
ejecutadas por Al-Hakém II 'en la Me».
quita-Aljama, ya ampliada en el siglo
anterior por Abd-er-Rahman JI, lejos
de terminar el año 354, y de durar cuá
tro solamente, 'nq quedaron perfectas
hasta el año 358' (1 j, que corresponde
al espacio de tiempo comprendido en-
tre' el 25 de Noviembre. de 968 al 14
del-mismo mes de 969.
. Para guard-ar duradero recuerdo de '
aquella fecha memorable, -en que Al-
Hakém veía realizados el pensamiento
y la aspiración quizás principales de'
su vida califal, hacía esculpir la pre-
sente lápida, y la mandaba fijar, sin
duda, en el exteriordel muro oriental,
Ó sobre a1guna de las puertas deÍ mis-
mo en la Aljama J' destruída por AI-
Manzor esta fachada, para ampliar la

(J) A este mismo año cor rcsponde otra lápida con-
memorativa , de que han sido descubiertos en Málaga
dos fragmentos, en los cuales se hace relación á un
minarete erigido por el cuidado de cierto Omar-ben-
ldris.-Debemos el conocimiento de la 'fotgrafia deo
este 'epígrafe .á nuestro buen amigo el erudito escri-
tor murciano Sr. D ó Pedro Díaz Cassou.

mezquita, acaso dispusiera la conser-
vación del epígrafe en aquella parte
respetada por él, y de que es testigo la
llamada Puerta del Punto ó del Choco-
late; mas las reformas experimentadas
por el templo después de la reconquis-
ta, el cambio de destino que hubo' de
recibir la cobba donde abría la puerta
indicada, y otras circunstancias, hiele-
ron desaparecer ei monumento epigrá-
fico, sabe Dios en qué ocasión, yen el
siglo XVI, si no en el siguiente, el Ca.
pítulo utilizaba aquella reliquia para
cubrir con ella la sepultura del canóni-
go D.Juan de Castro, la cual llevó con-
sigo la memoria. cuya perpetuidad qui-
so Al-Hakérn asegurar en el epígrafe.

Hermosos son los caracteres de éste.
Íntegro por fortuna, es ejemplar de
muy subido precio y singular impor-
tancía bajo todos los puntos de vista,
y al darle por primera vez á la estam-
pa, haremos notar en él la vaguedad-
con que á nuestro juicio determina las
obras de ampliacion á que alude, de- -
biendo agradecer al buen sentido de los
operarios, y á Ia discreción del señor
Aguilar, la conservación de este mo-
numento, el cual, 'con otros varios de
índole diversa allí encontrados con
ocasión de las obras, ha de formar, se-
gún piensa ·el Sr. Velázquez , peque-
ño, pero interesante Museo de aquel
templo incomparable., .

Séanos lícito suplicar al Excmo. se-
ñor n-. Rafael Conde y Luque, Direc-
tor de Instrucción Pública, y cordobés,
que, en vista de la excepcional írnpor-
tancia ,de esta lápida, disponga la re-
producción de la misma para acrecen-
tar con ella la Colección epigrdfica en

. el Mtcseo Arqueológico Nacional reco-
gida, determinación que habrán de
agradecerle por .igua! los arqueólogos y
.Ios que estudien la historia de la famo-
sa Mezquita de los Abd er-Rahmanes.

RODRIGO AMADOR DE LOS Ríos.

4.junio 1896.
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.(ContinuaciónJ'
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Muerto D. Fernando y su hija' doña
Blanca, á la que el documento antes ci-
tado se refiere, heredó la vílta de Cué-
llar doña Juana Manuel, reina de Cas-
tilla: desde 1366, ó mejor desde 1369, en
que ocupó su 'marido D. Enrique defí .
nítívamente el solio; á la .muerte de
éstos (1), su hijo D. Juan I fué señor de
Cuéllar, yen la villa, 'como ya se ha di-
cho, dejó á su esposa la Reina doña
Leonor durante. su expedición á Por-
tugal, yen ella fué donde entonces mu-
rió esta señora', dejando' al Rey' dos
hijos, D. Enrique y D. Fernando. Esto'
ocurría en 1382, y el Rey de Portugal,
siempre atentó á procurarse fa vora-
bles alianzas con. el matrimonio de su 1

I
hija doña Beatri~, que antes había sido

-ya desposada: .con otras persovas y la
última precisamente con el hijo del
rey n. Juan, por virtud de la paz de
Yelves, no vio inconveniente en inten-
tar y concertar, por último, su matrí- /
monio con este mismo rey D. Juan, de'
Castilla; y aunque la novia sólo tenía

1

once años, celebróse la unión deam-
bos en Valladolid el 17 de Maso de
1383, bodas celebradas con extraordí .
nario fausto y en las que se hizo notar
la presencia del soberano de Armenia

.Leon V, que- se presentó con oriental
esplendor, á pesar de estar despojado
de' sus reinos. ~

El rey D. Juan dio á su nueva es-
posa, en arras, la villa de Cuéllar (2), y

(1) En el testamento otorgado por D. Enrique en
Burgos, á 29 de Mayo de 1374, se decia: "Otrosí man-
damos é tenemos por bien que la Reyna Doña Juana,
mi mujer, que tenza por su vida todas las ciudades é
villas é lugares que ahora tiene, é que aya el señor io
é rentas é peches é derechos dellos hasta el dia de
ay; pero que despues de su vida queden é finquen para
la corona de nuestros Reynos.;

(2) El rey de Por tuga l, el) las capitulaciones de su
hija doña Beatriz con D. Juan 1 de Castilla, propuso
que tuviese ésta los mismos puebtos que la Reina doña
Juana cuando murió. - Ftorez : Reinas catoticas,
t. n, pág. 675.
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nos consta que hizo uso de su señorío;
confirmándola sus antiguos privilegios
y franquezas; pues como en la prime-
ra parte de este estudio hice .notar,,
fueron en nombre de la .villa los regí-
dores Barco Pérez y Diego Martínez
á la corte á hacer el pleito -homenaje
de cbedíencía, y ella Ios despacho aga.:
sajados y complacidos' .en strspreten.,
siones. A la muerte de su padre, doña
Beatriz fué proclamada reina de Por-
tugal y las tropas, castellanas ,sostu-
vieron con desgracia sus derechos,
pues derrotadas en Aljubarrota, y des-
pués de varios sucesos que no son aho-
ra de referir, tuvieron que abandonar
la empresa de hacer que poseyera el
reino de sus 'mayores: cuando murió su,
esposo D., Juan 1, la Reina se retiró al
monasterio de Sancti Spiritus, de
TOFO, y allí está sepultada: D. juan 1,
antes de morir, en 1390, dispuso en
favor de su hijo segundo D. Fernando
'de la villa de Cuéllar, cb'n'otros here-
damientos'; el documento original de
esta cesión, se encuentra eh -el archí-
vo de Simancas, y fué uno de los.'que
se .exhibieron en' el Palacio de Recole-
ros en .la última Exposición Históri-
ca-t l). '
, Poseyó D. Fernando 1 de ~ragón fa:
villa de Cuéllar .durante su corto rei-
nado, y al morir "de los estados que el

'-"Rey.: y la Reina su mujer tenía en
"Castilla, ordenara de' esta manera;
"Al Infate D, Jua se' dio el señorio
"de La-ra ca sus derechos y la villa de
"Medina del Campo ,y sus aldeas: el
"ducado de Peñafiel-y el condado de
"Mayorga: y las villas de Cuéllar,
"Castrogerix, Olmedo, Villalo y enRío-
"ja, Raro, Bilhorado, Briones y Cere-

. I

(1) Exposición Histórico-Europea, 1892 á 1893.-
Catálogo general.-Sala X, 70S.-Privilegio rodado
del rey D. Juan n confirmando el otorgado por su'
padre D. Enrique III (también éste es confirmación
de la donación ,de D. Juan 1) á favor del infante don
Fernando, á quien hizo merced de la villa de Cué-
llar.-Alcalá de Henares, 11 de Julio, 1408, Lleva
pendiente el sello en plomo del rey D, Juan.
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"zo" ... (1) Empieza entonces para Cas-
tilla una epoca de funestas turbulencias
causadas por la ambición é intrigas de
los Infantes aragoneses, y durante ella
Cuéllar viene á ser el centro de tantas
maquinaciones y trastornos; bien se
deja ver en los rápidos y r.epetidos
cambios de dominio que sufre} no como
antes, siguiendo tranquilamente lamar-
cha ordenada de -las sucesiones de sus
señores, sino siendo reflejo 'de las al-
ternativas de influencia, de los tri un .
fos guerreros ó de 10'5 manejos corte-
sanos de los que se disputaban la pri-
vanza del Rey. 1,

Desde 1416, en que murío D. 'Fer-
nando, hasta 1430, D. Juan, su hijo,
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quien hicieron salir de la corte; pero ..
en 1430, y después de volver D. Alva-
ro de Luna á la gracia del Rey, 10 pri-
mero que éste hizo fué confiscar á los
Infantes de Aragon las villas y casti-
l1?sque, tenían en su reino. Cinco años
hacía, desde 1425, que D. Juan el se-
ñor de Cuéllar era Rey de Navarra, y
Cuéllar pertenecía por esto al pequeño
y glorioso reino pirenaico, al despo-
jarle de ella el soberano de' Castilla la

, dio á D. Fadrique, Conde de Luna, el
hijo de D. Martín de Sicilia que por
haber venido á este reino con el pro-
pósito de combatir á los aragoneses,
pareció depositario indicado para que
.disfrutase de su~ despojos; al dársela

<;:ASTlLLO DE CUÉLLAR.-FAE:HADA D&L MEDItmfA

dominó en Cuéllar, y allí reunía las
huestes que habían de combatir á su
hermano Enrique y hacerle lugar pre-
eminente en la corte del rey don
Juan Il, como ya en la primera par-
te se dijo: esta influencia y poder ha-
bía de caer bien pronto por tierra,
con el rápido encumbramiento de don
AlvarodeLuna, que "llegó á ser el ver-
dadero soberano en Castilla; pero la
envidia y las ambiciones por él conte-
.nidas buscaron forma de estaIlar de
manera formidable, y en 1426, confe-
derados los grandes con el Rey de Na,
varra y el Infante D. Enrique, ya re-
conciliados, lograron imponerse al Rey
y separar de su lado á D. Alvaro, á

(1) Geronymo Cur ita: Anales de Aragón.:-Libr,O
XII, fol. 124.

diósele también toda la tierra de Cué-
llar, pero de ella exceptuó el Rey á
Montemayor y las .aldeas y lugares de '
su término, La Mata, Santiago y San
Miguel del Arroyo, Cogeces delMonte, ,
Aldea de yal, Casarejos , Santibáñez :
de Valcorba y el Caño, los cuales di<?
al Dr. Diego Rodríguez, de Valladolid.
Disfrutaba la villa y sus términos el
Conde de Luna D. Fadríque, cuando
ea 1433 sin duda por fraguarse ya en
su mente el "propósito de deslealtad
contra su protector el Rey de Castilla, .
propósito ,que ~abía de descubrirse al
año siguiente, hizo donación de la villa
y su tierra á su hermana doña Violan-
te, por instrumento otorgado en la vi-
lla de Lora á 24 de Octubre del año-'
1433 por ante el escribano Real, Ma-
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nuel Alfonso (C); doña Víolante, 'Con-
desa de Niebla por haber casado con
D. Enrique de Guzmán, era, comó el
Conde de tuna, hija bastarda del Rey

(e) 1433. - Don Fadrique de Aragán , Conde de
Luna, hace donacicn de Cuélla r á Doña Viola,:te
S1t hermana. Condes a de Niebla.-Sepan cuantos
esta carta de donacion vieren corno yo Don Fa-
drique de Araeon , Conde de Luna, de mi propia
y libre boluntad sin premia y sin fuerza nin otro
contreilimiento alguno, otorgo y conozco que do
pura yen justa y perfecta donacion non rr eboc'able
fha. entrevrvos agora y para siempre jamas á vos
Doña, Violante dear agon; Condesa de Niebla, fija de
mi Señor y mi padre el Rey Don Martin de Cecitia
que Dios aya que estad es present lami Villa de Cue-
IJar la qual dlia: villa está en este Reino de Castilla
de la qual (¡ha. villa vos fago la dha. donación con
toda su tierra y con todas sus fortalezas y lagares y
Aldeas y vasallos y dros. y señor íos y fuentes y pra-
dos y dehesas y ríes y pasturas yaguas corrientes y
estantes y manan tes y termino s y territorios y con
todo el mero y-mixto ynperio y juridicion cevil y cri-
minal alta y baxa y con todas las otras cosas de
qualquier manera y condicion que sean que á la dha.
villa y tierrás y aldeas y á cada una deltas ami como
aseñor dellas pertenezca y pertenezer puede y deve
en qualquier manera y por qualquier titulo, orracon,
yaccíon que sea aside filO: como de dro, deuso y de
costumbre como en otra qualquier manera asi agora
como en qualquier tiempo segund que lo ay dia tengo y
poseo y m'c pertenesce y pertenescer puede y de ve en
qualquier manera y por qualquier razon; Úl qual dha.
donacion en la manera que_dhi:' es vos fago por el
buen debdo y amorque can vos la dhi:' Doña Violan te
mi hermana tengo y por muchas onrras y cargos y
buenas obras que de vos tengo r r'escev ido Y rrescivo
de cada dia, y por muchos gastos que de vros vienes
he fh o. cavienes VrOS: he'rrescevidoy montan tanto
y mucho mas que esta dha. donación que vos fago,
nin otrosi porquanto al tiempo y sacón que vos des-
posaste~y easastes con don Herrique, Conde de Niebla'
vro, mar ido yo prometí que me obligué de vos dar
en dote 50,000florines de buen oro y de justo peso' de
la ley y cuila de Aragon, los qua les dhos. 50.000florines
vos yo non di nin entregué nin ªIguno dellos con rr e-
numeración y enmienda y satisfacion de lo qual vos
fag,o esta donacion de la d'ha. villa con todo lo que
dhO:-es, la qual dha. donacion vos fago pura y libre
de 'todo tributo y de todo cargo y enag enamlento y
sin otra condicion alg-una que en ello aya y vos fago
pura y simplemente la dha, donacion de la ,fha':' vi lla
de, Cuef lar y de roda su -tierra 'Y de sus aldeas con la
dhi':'juridicion y miro y misto ynper!o y con todo lo
que dho': es y con todas las otras cosas, aelJo y a cada
cosa deHa anejas y pcrtenecientes en qualqu'er ma-
nera y.por qualquier rra con y con todas sus entradas
y salidas y con todas sus pertenencias y ¿¡-ros': y u~os
y costumbres cuantos ay dia han y hauer deven de
filo':'y de ¿Ji:':;: y de uso y de costumbre por qualquier
vía y por qualquier rracon quesea E desdeoy dia ena-
delante me desapodero de la tenencia y pr'opi edad ,
señorío y posesion de la '¡j}i!i': villa y tierra y aldeas
y vasallos yefi:o's: y. montes y dehesas y r íos y de todo
el miro y misto yoperio y juridicion cevil y criminal
y mista y alta y baxa de las 'éi'ilas':' villa, tierra y
aldeas della y de cada una cosa dello lo do y eotrego
y traspaso todo y cada una cosa y parte deHo á vos la
dh~:'Doña Violante mi hermana e desde agora me
constituio por tenedor y posehedcrj.precar io de todo

de,Sicilia, habidos durante su viudez
de dos damas de aquel reino llamadas
Agatusia y Tharsia (1) : en el Citado-
documento se dice que la 'dicha· dona-
ciónse hace por los muchos favores y
pruebas de amor que de su hermana
ha recibido, y porque al tiempo en que
ella se casó con el Conde de Niebla, se,
había D. Fadrique comprometido á
dotarla con 50.000 florines aragoneses,
los cuales no la había entregado ,-y por
otros dones de ella recibidos, todo 10
cual valía mucho más que lo que ahora
la donaba; viéndose bie!l á las claras,
en este mismo empeño de justificar la
.donación por lo que apareciera de ex
traña, que no existía realmente un mo-
tivo natural y legítimo para ella, como
andando el tiempo pudo verse; y para
que esta donación fuera cumplida y la

ello y de cada una cosa y parte del lo por vos la 'dha:
Doña Violante mi hermana.-E yo la ,úia:" Doña Vio-
lante Condesa seyeudo pr escnte ·atodo lo suso '(¡ho':
en esta cat-ta contenido otorgo y consiento en esta
donacion contenida en esta carta y la r rescivo y aceb-
to para mí esta dha, donacion que vos el dho, D. Fa-
driqne de Aragon, Conde vde Luna, me fazedes de
la dha . villa de Cue llar. con todos sus terminos, y va-
sallos y Nridicion v mero y misto ynperio y con todas
las sus pertenencias segund y por la via y forma y ma-
nera y por las cabsas que me la fazedes yen e-ra car-
ta se contiene, nin otrosi acebto y rr csctvo en mí y
para mi y en mi ayuda y favor todos los otorgamien-'
tos y pactos y posturas y promisiones y obligaciones
y rrenunciaciones fha's: y otorgadas por vos el 'dile;:
señor Conde mi hermano en esta cana y por ella,
FhÍL: la carta en la Villa de Lora Jueves 24 dias del
mes de Octubre año del nacimiento de 'nro'. saluador
Jesucristo de 1433años, testigos que fueron presentes
atado Jo sobre dhc. y a .cadauna cosa y parte dello
para Jo cual fueron llamados y rrogados D. Fernando
de Veintemilla 'Micer Antonio demor iccrr Contador
maior del ',filo: Sr. Conde y Rodrigo despinosa y Juan
«lesepulbeda, vecino se Sevilla y Feo:' devillas vecino
de la dha. cibdad.de Sevilla, criado deldho. señor Con-
de Don Fadrique.

E yo Manuel Alfonso de Sevilla, ssno, de nr o. sr.
el Rey e su notario publ ico en la su Corte y en todos los
sus Reynos fuy -presente con los dhos, testigos á todo
lo suso 'dh'ó': en esta carta conténido corruego e pedi-
mento' del 'dho'. señor D. Fadrique de Arag'on, Conde
de Luna esta carta fize scriuir la qual ba' scr ipta en
cinco foxas de papel de qua tro foxas en pliego scr ip-
tas dam vas partes con esta enque va misigno e en fin
de cada plana baseña lado con la señal de ,mi nombre
eporende fize aqui este mio signo atal. Eatestimonío
de verdad, Manuel Alfonso.

(Academia de la Historia, Col. Salz.,-M, 9, folio 315
vto.i--Ortginat en el Archivo del Infantado.)

(1) Gebhardt: Historia de Esp aña, tomo IV, pá-
gina 178.
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. I .
le hace á S1;[ hermana pleito homenaje
"una, dos y tres veces, como Conde
y ñjodalgo , de dicha entrega y 'de
que las causas que le sirvieron de fun-
damento eran todas verdaderas: al

(D,) 1~33 -'El Conde de Lu na jur a la posesión de - año·siguiente D. Fadrique, que había,
c,¡éllar y la da á Doña Vio/ante. COmo.ya se- ha dicho, tramado ul!:a

En Lora. yillá del Prior de S. Johan, jueves 29 días
del mes de 8.e as: del naocto. del n salur. jesuxpro conspiración _para apoderarse de .las
de 1'¡3~años eSle!dl1O: día estando en unns casas que Atarazanas de Sevilla y darlas á los
son dentro en la dha. va. que dis que son deL dho. '
Prior, podía ser cerca de visperaspoco mas ó menos - Aragoneses, fué reducido á prisión y
en presa de mi Manuel Alfo'n vzno. de Seuilln sno: todos sus dominios y villas confisca-
del sr. el Rey y su Noto~. en la su Corte e en todos '
sus Regnos e de los iuso escritos pareció y presente dos. El historiador de Aragón jero-
el honrado 501'. D. Fa drique de Aragon , cde. de nimo Zurita (1) refiere el hecho con
LttlUl e dijo que por=quanro ay dho. día por ante mí
el dho. sno. y n.? pco. de escritos tenía fha. y otorgado. estas palabras: "Sucedió después que
una carta de donación á la Sra. D "molante de Aragon estando el Rey de Castilla en Medina
Csa. de Niebla, su hermana que y estaua preste. de '
la va. de Cuellar con todas sus t ierras y con todas sus .-' del Campo, un martes á veynte y seys
fortalezas Y logres. y aldeas \' vasallos y dros. y seño- de Enero del año deMCCCCIHI, salíen-
ríos y fuentes y prados y hazas y r íos pasto'; y pastu- do á caca, mando á do Fadrique, Conde
ras y aguas corrtes. y estantes y mananres e terminas -
e territorio e con todo el mero mist0 ynpo e jure di- de Luna, que se fuese con Don Garci
donceuil e criminal alta y baxa y con todas las otras Fernanrlez Manrrique, Conde de Cas-
cosas de que qr. natura y condlcion que sea que en la
dha. Va. de Cue l'lar y tierras y Aldeas y cada una de tañeda, por quanto le auia mandado
ellas aula e aue r deuia el al dho. Sr. D, Fadriquo que le dixesse algunas cosas de SU
perlenescian y pertenesciera y podían y. deuian en-
qr. manera y por qe. qr. ra zcn que sea así de cli:O parte: y lleuole 'preso y mandó enton-
como de dro. como de uso y de costumbre y en otra ces el Rey tambien pren der á u.n c.aba-
manera y porque qr. -razon. La qual-dha. clonacían
la fizo por carta por a n te mi (j dho. sno too y "tos llero del Conde él llama uan Capde-
deiuso escritos por ciertas causas contenida, y es- vil~ y á otro caualle~o de su casa y' á
presadas en dha. carta. Para lo cua l mejor tener y
guardar y facer y cumplir y auer por tirme todo lo un fraile Portugués de la Orden de San
contenido en la'"Cl'ha.cartade donan. y de lo que dho. F' bi 1 R d
es tizo y otorgó el dho. !J. Fadr ique- dijo que juraba, ranCISCO:y ern ~ó e ey á man ar
y [uro por el nombre de Dios y por la señal de la cr uz á Diego, Gonzalez de Rivera, Adelan-
e con su mano dra. juro cor pora lmre. y á las pala tado Mayor de la' Andaluzia " que Se'
bras de los stas. euang elios dcqu.ier que mas larga-
mente están scriptos y que a ma ior abundto. que prendiessen en Seuilla ciertos caualle-
fncía e tizo pleito y omenage una, dos y tres veces ~ros: y se pussiessen en las Ataracanas.
comoConde y fijo dalgo que las 'cabsas contenidas en
la ¡lha. carta por que' el hizo la dha. donan. á la dha. Fué lleuado el Conde al Castilló ide
D." violan te, su hermana que son verdaderas y q~e la U 1 1 . . 1C
dha. donacion f;lese ve rdra. y verdramente. fha. si~ reña ... y_ a p ata y Joyas que e on
fraude y sin engaño, Y que tizo y otorgó á la ·dha.
D." violante su hermana la dha. donacíon de la dha-
Va. y su tie':ra y aldeas y otras cosas en la dha.
carta de donacion conter.idas porgue fue su VoTd de
lo dar y donar á la dha. sao Csa , Doña Violante su
hermana por cargo que della tenia y por muchos gas-
tos que de los bienes de la dha Csa. Doña Viotnnte
aula fha. Y por quant o el dho. D Fadr iquese había
~bltgado por contrabt? p o de dar y pagar á la d~a.
SaoCsa. su hermana 00.000 ñor ínes. de oro y de su
justo peso de lo. de la ley Sr cuila de Arag on en dale
y en ~con el Sr. D. Enrique Conde de Niebla
su marido. Por la qual dha. emícnda y sat isfacion el
aula fha. la dha, donan. y por otros muchos cargos
.que de!!a tenia, entre los quales ~ cargos y deb
das montan mucho mas que la una donan. le oblig-a:
se a yr contra ella enmana:-alguna pena de caer en
ca~e menos valer y,,: De lo que todo en cauo pasó
la dha. sa Csa. Doña Violante dijo 'lne pedia é pidio
a mi el dho. ..sno. que de todo lo sohre dho en cauo
auia pasdo, que se Io dicse asi por testio. para guarde
de su dro. E yo el dho. sno. dile ende este segund que

transmisión del dominio no sufriera
- I

contrariedades, en aquel mismo día y
ante el mismo notario' el Conde de
Luna jura la enfrega de la villa (D) y

ante mi pasó que fue fha. y pasó todo lo que dho es
en la dha Va de Lora en el dho. dia mes y año sobre
,Iho. yd. que fueron preste,. á tocio lo suso dho e v ie-
ron e oyeron todo lo suso dho. e cada cosa parte dello
para lo que fueron llamados y rogados, D Fernando
de Veintemilla lijo del Conde Johan de Veintimilla
y Micer Ant.? de Burico Contador del dho. Sr. D. Fa-
drique Conde de Luna y vezino de Espinosa, y Fran-
cisco de Scpulbeda v z," de Sevilla y Francisco de
Villar vezino dc la dha. Ciudad de Sevilla, criados de I
dho. Sr Conde D. Fadr íque. E yo Manuel Alfonso de
'sevilla ~de nso r , el Rey en la su corte e en todos
los sus Reg nos fui preste con' los ,;Ihos Todo lo suso
dho. en esta carta contenido e a ruego e pedimento

. de dho, Sr. D Fadrique de Aragon.r Conde de Luna
esta cana tizo escr íuír. En tcstmu. Manuel Alfonso.

(Academia de la Historia, Col. Salazar M. 9 fo-
lio 161.-Copia auténtica, Archivo del Infantado.

(1) Curit.i (Geronymo): Anales de la Corona de
Aragon, lib. IV, fol. 222.

10
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de tenía en la villa de Cuéllar, mandó
el Rey de Castilla que la tuviessen en,
deposito Garcia de Sessé que fué con
él á Castilla y quedó aquella villa á
bon Gaspar, hijo del Conde, con cier-
ta renta para su mante¡:fimiento.,."

A pesar de la confiscacíón real y de
10 que anteriormente dice Zurita, de
haber quedado la villa de Cuéllar á un
hijo del Conde de Luna, llamado don

I ,

Gaspar , es 10 cierto que, quien tomó
posesión de ella en 1437 fué doña Vio.
lante , la que apoderó para -esto á don
Martín de Guzmán; presentóse éste en
la villa el día 26 de Mayo de dicho año,
llevando consigo al escribano Esteban
.López de Toledo y estando" cerca de
la Puerta que dicen de San Martín ,
requirió con dicho poder á los regido-
res' de la villa par-a que le hiciesen en-
trega de ella, y como signo de la pose-
sión que tomaba' cerró las puertas de
la villa, quedando él á la parte de
adentro, y después las volvió á abrir,
diciendo que tomaba posesión deja
villa en nombre de doña Violante de
Aragón, formalizándose de todo un
acta en la que pueden verse los térmi-
nos y detalles de ésta ceremonia (E).

(E.) 1437,-T,'aslado_de la posesión' que D. Mar-
t in de Guamán tomó de la' villa de Cuéllar.

(Este es traslado de una sptura, spta, en papel y
signada de su mano segun por ella aparecía.)

En la villa de Cuéllar veinte y seis días del mes
de maio año del nascimiento de nuestro Saluador
]hUXplO. de milI y quatroctentos y treinta y siete
afias. Esto dijo en la presencia de mi esteuan topes
de Toledo scriuano de nuestro Sellar el rrey)' su
notar-io publico en la su cor te e en todos los su. rrei-
nos e de los testigos de yuso sprs. estando 'dentro en
la dha. vilIa cerca la puerua que dizen de Sant mar-
tin pareció presente Don Martin. de GualJzan, fijo de
Don. aluar peree de gueman que Dios aya, vezino de
la muy noble ciudad de Toledo y: dixo <:]por quanto á
Dona biolante Dearaeon fija del muy noble rrey Don
nrarti n de Cicüia su muger le hcra fecha y otorgada
por Don Fadrique Conde de Luna, su hermano carta de
donación pura perfeta acauada de la dha. vui, de Cué-

. llar e de sus termir.os e juresdiccion alta e baxa mero
e misto ymperio e le dio y otorgó con la dha. carta
de donacíon su podr. complido para q ella por si mes'
ma 6 quien ella quisiese en su nombre pudiese tomar
:,!, tomase é se apoderar y se apoderase de la tenencia

, e posesión rrea1, corporal, cebil e natural bel casi,
de Ia d'na. villa p de sus terminas e de cada uno delIos
segund se contiene-mas complidamente en la carta
de la dha. donacion 'élpasó e se otorg-o ante Manuel
Alfosrso scr iuano del dho. Sef'lor rrey, vezíno de la

dha. ciudad de Seuilla, la qual dha. Doña Violan te de
Aragon dixo el dho. Don Martin de Guzman quele auia
dado y otongado y le dió y otorgo su poder compli'-
do segund que le ella tenia y auia con.su licencia que
el dho. Don Manin para eH.!?primerame.nte le dio e
otorgó para que podiere tomar e tomase la tenencia
y pose sien rr ea l, corporal, actual bel casi, de la dha,
villa e de Sl1~ ter~' segund que mas 'complidamente
en dha cartn de poder se contiene la qual t et dho.
Don Mar tin de Guzmán mostr? y presentó ante mi el
dho. escr iuano y notario publ ico y te-t igos de yuso
spuos. y pidio á mi el dho_scriuano que la pusiese e
inco.rpo.ra se en este presente publico instrumento e
yo el dho. escriuano por su 'rrueg o del dho. Don Mar-

, tin aqui la incorporé la cual ba spta. en papel e sig-
nada de mi el dho , escríuano y firmada de su nombre
de la dha. señora Doña vio/ante de Aragon, el tenor
de la qual es est e que se sigl1e.- Sepan qua nros esta
carta vieren como yo Doña Violante de Ar agon, fija
del muy noble Rey D011Ma,'tin de Cecilia, muger de
Don l1'larfin de Gusman, fijo de Don aiuar pere» de,
guem an, que Dios aya, vezina e moradora en la muy
noble ciudad de Toledo, con licencia e autoridad que
pr írner am ente oue y me di ó é otorgo el dho. Do"
Martin dl' Guaman mi marido Para facer y otorgar'
esta carta de poder e todo lo en ella contenido ante
el scriuano e notario p t.e el testtgos yuso sxt.OSe yo
el dho. Don Martín de Gusnnan oto rgo e' conozco
que de e do e otorgo la dha. Iicencia e autoridad á vos
la dha. Doña Violan te mi mug er. para hazer y otor.
gar esta carta e todo lo en ella contenido e plazeme
dello e no lo contradiré ni iré, ni berné contra ello ni
contra parte del lo yo ni otro pormí, ni en tiempo del
mundo. ni pur alguna manera con obligacion de too

'dos mios bienes muebles e rraizes auidos e por auery
para ello espresaniente obligo. Por rr azon que el Se,
ñor D." Fadrique Cand e de Luna _mi hermano que
Dios aya me ano fecho é fizo gracia cesion é donacion
de la Villa de Cué IJar e su tíer ra e t erminos e jures.
dicion segund que! aula '.y tenia la qua l dha. carta
de donacíon me ouo fecho y' otorgado ante mantt~l
_Alfo11so,scriuano del rrey nuestro Señor , vezino de
la ciudad de Seu illa, segund que mas larg-amente
en la dha. carta de donación,se contiene." Por ende
por esta presente carta otorgoe conozco que doy e
otorgo todo mi poder complido segund que 10)-0 e y
tengo y segund que mejor e mas complidamente 10
puedo e de lo dar y otorgar de dro. á vos el dho. Do/,I,

J!lartíl1 de Gueman, mi marido, especialmente para
que por mi y en mi nombre y para mi mesrna podades
lomar 'e tomedes e aceptar e aceptedes e atr ibuir e
atribuyades e eompr'ertder e coinjirehendades ya mí
la dha. dalla Violante, la tenencia y posesion e domi-
nio rréal , corporal, actual, b el casi, de la dha. villa
de Cuel la r e de todo e de cada uno de sus términos e
joresdicion alta e baxa e mero e misto ynperio e.
para que podades ooner e ponga des en mi lagar y en
mi nombre poseedor y poseedores qua les e quantos
vos quisíc redes e a vos bien visto fuere para que ten-
ga de vra: mano y en Vro. nombre epara mi la dha.
Villa de Cuél lar e sus términos e cada uno dellos y
para que assi tomada la dha. posesión Real, carpo,
ral, actual, bel casi, e puestos los dhos, poseedor
e poseedores á mi nombre podad es pedir e pídades
por testimonio á cualquier escr iuauos ó notarios pú-
blicos que a elJo fuesen presentes, E valan e sean
firmes bien ansi e tan complidamente ca ,10 si yo
mesma la dha. poseslón tomase presente scyendo s
para que podad es cerca de lo que despues facer e fa,
gades todas las otras cossas e cada una dellas que yo
mesma podría Iazer e far ía presente siendo aunque
sean tales e de tal calidad que se rrequiera para ellas
auer especial mandado e todo cuanto el dho. DOII
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Martín de Guzman mi marido e lo que dho. se ficie-
se e que las posesion Ó posesiones tomas.e e rrescíuic-
re y poseedor é poseedores de la 'dha. villa e sus tér-
minos y: .. pudiese e tomase. E yo la dha. Dona Vio-
lante otorgo de estar por todo y por ca da una cosa
dello so obligación que expresamente hago de todos
mis bienes Mue bles y Rarz es auidos y por auer, y
para ello, especialmente, obligo, sin necesaria r rele-
vación: yo por esta carta vos rrelevo ·de toda carga
de satbdacion y de aquella clausula dha. en dro.ju-
dle/p" esti ju aicaturn sotui con todas sus cláusulas o
paramentos, so la dha. obligacion de los dhos. mis
bienes e porque esto sea firme y no benga en dubda
otorgue esta carta en la manera que dicha es ante el
escriuano y nota río p.? y testigos de yuso ~ que
fuefha. é otorgada en la dha. ciudad de Toledo tres
dias del mes de marzo ano del nascimiento de nro.
salvador Ihxpto. de mili e quatrocientps e treinta y
siete años testigos que aella fueron presen tes y vieron
firmar en esta carta su nombre a la dha Doña Violan-
te de Aragon, Joan ·rrod1'iguez Debriotansa e Alfon-
so de Parr aga e J>lan Pantoju, fijo de Gonzalo de
Fa/lloja, vezinos de ladha. ciudad de Toledo para esto
llamados y rrogados; Doña Vioiante de Aragon e yo
este"an topes de Toleao scríuano de ntro. Señor el
rrey e su notario p. o en la su corte y :n todos los sus
rregnos e otrosí notauío publico' en todo el arcobispa-
doprou ," y díoce de Toledo p.or la autor idad ar zobis-
pal fui presente atodo lo que dho. es en un" con. los
dhos.·tes~os. ~ de rruego e otorgamiento de la dha- ¿B¡(~o del Caballo? (J~9 (Lr i".;:s:":') y liu-
Señora Doña Vinlanre esta caita de poder escreuir
fizsegund que ante mí pasó, e por ende puse aquí este da nte: al E., -con otra casa de Domingo Siasco
misigno atat en testimonio de verdad. est eu an topes r, - ,
notario por' el dho . Don Mart cn de Guenian dixo que ( ....CJ¿); al O., con una calle (¿JJL~ J~J.t,);
elpor virtud del dho. poder a el dado y otoi gado por
la dha. Doña Violante de Aragon su muger que- suso al S., con otra casa de Doña Bruna (iJ))'~)y
ha incorporado di xo que el quer ía 'tornar e tomaua e .
tomoe aprender e apr-ehendía y aprehendió e se apo-' de su bija D. Sancho, y al N., con la alque-
derar é se apoderó en nombre de la: dha , Doña Vio- - ría citada.
lantc de Aragón su mujer e para ella de la dha. vílla Otorga esta 'venta Doña Columba.tmujsr.
ede la posession e propiedad e señorio deila e cada
cosae par te tdelIa e de sus terminos e juresdicion que fué de. D .. Fernando Bmedicti (Benftez},
alta e baxa e mero e misto ymperio y en tomando la á favor de los carniceros D. Pedro y Don
dha. posesión tomó con sus manos las dhas. puertas 1-
de la dha. villa e cerrolas sobresí estando el dho. Juan, por partes iguales ~1L:..1.),) ....5 )';:~ \)
D01lMartín de Gutmran de parte de dentro de la dha. v
villa e despues torno las a abrir e dixo que el en nom- ( ... -,-)~-I ~)..~_ .. Il;::-- .. I .;,)-' ))1\-
bre de la dha. Doña Violan te su mugr. se apoderana, v V

e apoderó la dha. posesíon e señorio e dominio de la ... Precio, 15 mizcales de oro alfonsí.
dha. villa de Cuetlar de la ju resdición alta e baxa e F h Lori . d M
meroe misto ym¡:erio della para la dha. Doña Vio. 'ec a en, e pnmer tercio e arzo, Era
lante de Aragon su mugr. y para sus herederos y de 1244.
para quien ella quiziere. E dixo -el dho. Don Martin Suscripciones. Pueden leerse claramente
que aboz de la ·posesi6n de 11\dha. villa que habia
tomado que se apoderaua y se apoderó de los termi- las siguientes: Estéfano b Said ¿el hungo?
nose juresdición alta e baxa e mero e _misto ympe- (¡.aj ~lJI). Lázaro b. Hasán b. Abdelaziz, AI-
rio de la dha. villa para que por virtud de la dicha. _

donación fha. á la dha. su mugr. e de la dha. posesión fonso b. Esteban AI.Hac;:ar' (el esterero) y.
por el y en su nombre del la tomada fuese suya 1...dha.
villay sus terminos e de quien ella quizie re e por Pedro b, Ornar h, Gálib b, AI-Kallás.
bientouiere e que pedia e pidió á mi el dho. escriuano
quegelo diera así por testimonio ,para guarda del dro.
de la dha. Doña Viotante de Aragon e suyo e en su
nombre.E yo el dho. escriuano de su pedimento dile
endeeste segurid que ante mi passo, que fue fho. y
passo en el dia, mes, año e lagar so los dhos testigos
queá esto fue. on presentcs_-micer antonio de Mori-
co, contador del señor conde de luna e Mif!;Jlel de Vi-
llalouos e rroarigo dossorio, familiares del dho Don
Martín, para ello llamados e rrog ados e yo es/cuan
Lopez de Toledo scriuano de nuestro señor el r rey e
eunotarlo publico en la su corte y en todos los sus
Ireinos e otrosi notario publico en el arzobspdo
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prouincia e dieces de Toledo por el autoridad ar zob-
spal fui presente á todo lo que dho. es en uno con
los dhos testigos e de rruego e pedimento del dicho.
Don Martin este público instrumento y posesión por
otro fhz. ·escriuir el qual ba spa. en quatr o foxas de
papel de quarto de pliego con este mismo signo ,y,en
fin de cada foxa ba señalado de la rruptica de mi
nombre y por ende fiz aquieste mio -acosrumbrado

-signo en testimonio de verdad - est eua n Lop ee ,
(Academia de la Historia; Col. Salazar, M. 79.)

GONZALO DE LA TORRE DE TRASsnlRRA.

( Continuará.)

ESCRITGRAS MOZÁRABES TOLEDA'N \S

(Cont inuacíon.j

XCVI

Venta-de una casa sita en el distrito. del

XCVII

Venta de un plantío de viña ~oAlI~~)
(eS' sito en el término de la Vega de Olías

( ...../ ;:J, \ ~: wo-,s:) , y lindando con otra viña
del difunto wazir y cadhí D. J ulián b, abí.
Al-Baco, con tierra blanca de la dichavillg
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Precio de la venta, 110 mizcales de oro
alfonsí; Testimonio público otorgado por D. Al-

Fécha en la segunda decena de Octub¡;~, varo Alvarez y su. mujer Doña María,.por
de la Eral 2..44-"" , el cual constar que ~endieron á D. ] uan 1)0-

Adviértese que los vendedores entregaron . 'J l'
al comprador una escritura, fecha en la úl- mínguez de Arcico11a~ (--.9-t 6.:}.ii;-'J .,)) Y á

tima decena de Diciembre de la-Era 1230, su mujer D'~ña Urraca cuanto aquéll-os po'-
en-confirmación de.su dominio sobre la fin-- seían «en la alqueria de Villa Algariba, la
ca vendida. -que se llama Villa Franca, a-lquería de las al-

Suscripcionesj.se leen, entre otras, las si-- quetías de Toledo», por el-precio convenido
guientes: Esteban b. Pedro Al-Kantarí, Sal" 'de 32 mizcales de oro alfonsí; que los dichos
vador !;J. Salvador ¿sohrino'dé D. Zaid? "', ' vendedores recibieron de los .cornpradores
Domingo b. Gá¡'¡h b Abdelmelic.i Se otor- ,ya citados la cantidad de 30 mizcales, adeu-
garon ..lostestimonios ..... y-jair b. Xalmón dándoles, por tanto, dos mizcales; que lue-
b. Alí b. Wa.id. go murió D. ]uari Domínguez, siendo reql1e·

,ridos su e¡¡p,0sa Doña Urraca y los hijos ha-
bidos de éste para que entregaran á-los ven-
dedores los dichos dos mizcales y se forma-
lizara el contráto; y-que, en su consecuencia,

- se les entregó un' mizcal, condonándoles los
vendedores el mizcal restante, y-renuncian-
do, por tanto, á todo derecho sobre-las fin-
cas referidas.

Fecha en la última decena de Noviembre
dela Era 1246.

Suscri pciones: ]ua.Q b. ]nlián b, As- Si-
quilí (el siciliano) atestiguó; -Felix b. Yabka
b. Abdallah.

Yen carácter latino: Ego bartolomeus pl;es-
bíter sancti romau; iesiis,

y con un majuelo, propiedad de D. Cristo-

bal el esterer~ (}...all).
Aparece como -coinprador ftel diácono

D. Juan de Setfilla en representación del
!Huy ilustre, muy excelente, muy estima':
do y curnplidoD. Mart-Ín López , que ocupa'
la Sede toledana y primada de España, y
CO)1 dinero de la iglesia de Santa Marfa s , y
como vendedores D. Domingo h. Pedro
de ... (?) 1 .. , de Olíasy su' mujer Doña Ca-

lumba ,...9 0~'O'- U .y) 'u~L'...lJI ,-9::1'..\)

~::....JI J-...:a..r~\ J-'O'-~I \.)~.t,1S-U ;;.t~.R;:.;\.:

S-,¡(l 0-.\.J\ ~"~3J u~jj" 0"') J.~s':lL
hcL~JI' JL" U....,;:... ;;'~jlM'..1 bL.J:.: ;;.11::11,
(... 4,J) "i.?.r "i.;;~.:..

XCVIII

Venta de una casa sita en el distrito pa-
rroquial de Santiago, lindando con dos ca-
lle~ y otra 'casa de María Pascual. '

Otorgan esta venta D. Nicolás el Cátib z,
que habita en dicho distrito parroquial, en
elvarrabal de, Toledo, y su hermana Doña
María, á favor de D. Domingo Crespo? y d:e

1 E~ el original, .. ~.,),~)'; que no podemos
descifrar.

~.cEsta, palabra, derivada de ,-,,5~escribir,',. . ,- ,
significa ordinaria mente secretario, notario,
amanuense, etc. En las suscripciones se trad u- ,
ce por .scriptor,

, .

\

. su esposa ?oña Mayor ~ii~....,)0 J") ....s );;,;.1)

,~..,j~IA~.üJ ... (*) ~¿1'..Js' .~)_~:. u: ~/'
,--:--,,! l_CJ\ 0:)\jij U -'.,) u-;"- .. · 0) --'"~_..
¡~j..l-" .r.» '-:-"L? ~~.:.. ;;......,s: Us'LJI

~ \..I-JI C::-s'O'- "i.?'J" "i.j,,) ~~6.1 U",)' ~1.b)1
(.:. ~ -,s'~J I ¡~::~'(...J\_ó:"--,s~ L-si j::J \

Precio, ocho y medio mizcales alfonsíes.
Fecha en Diciembre, Era de 12+5.

Entre las suscripciones pueden verse las
siguientes: Pethro b. Yoanex b. Walid b.
Kásirn, Yahya b. Walid b. Kásim.

y el} caracteres latinos: 'fNicholaus scrip-
tor confirmo».

XCIX

(lI+) En el original "i.::-!'Js' que suponemos

está por .,-:-'f. '
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Contiene este pergamino doce copias de
otros tantos documentos originales, distri-
buídos en tres grupos de cuatro copias cada
uno. Refiérense todos estos documentos á la
alquería de Dar-Al· Velio (la casa del viejo) 1

.(";JL)!~.I)
Las escrituras, como decimos, son doce,

distribuídas y autorizadas por grupos -de
cuatro cada uno de ellos. '

Primer grupo:
r." . Compra D. Domingo Abad, clérigo

de San Román, y vende Domingo Peláez.
Precio, 14 'mizcal~s. fecha en Marzo de
1241• •

2. a. Compra Domingo Peláez y su mujer

Dominga. y vende ¿D. Remo? (6.;~ cy~),'

hije de Juan Peláez. Precio, 14 1/8 mizca-
les. Fecha en Febrero de 12'49. I

3.a Es comprador Juan Peláez y sumu-
jer María Salvador, y vendedores Doña
Dueña, hija de Gálib Al-Kalás y sus dos
hijos. Precio, la mizcales, Fecha en Di-
ciembre de 1229.

4.a Compra D. Domingo Hosaín y ven-

de Yacax ó Yaques f¡,j;'.ii!.) eón su mujer

Eulalia. Precio, cuatro mizcales. Fecha en
Febrero der a r o.

Segundo grupo:
r." Comprá D. Domingo Abad y vende

D. Pedro Domínguez b. Hosaín, Precio,'
21 1/2 mizcales. Fecha en Noviembre de
1237.

2.a Compra D. Domingo Abad y vende

D. Juan Lorenzo C...r,j \) ,.,J), ambos de la

iglesia de San Roruáú, Precio, 11 mizcales,
Fecha en Diciemhre de 123.4.

3.11. Compra D. Domingo Abad y vende
D. Domingo Lorenzo. Precio; 11 mizcales.
Fecha en Octubre de 1236,

4.a Co npra D. Domingo Abad y vende
D. Micael Lorenzo. Precio, 46 mizcales, Fe-
cha en 1245.

Tercer grupo:
r.a Aparece como comprador D. Do-

r Hoy Darctlviejo,'jurisdicción de Toied"o.
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mingo Abad, diácono de San Román, según
hemos visto en nombre propio y en el de su

. colega D. Juan Dornínguez, del clero de la

iglesia de Santa Gadea? ¡_~s' cL--">.' ,,)
, .. 1)'. (.)

(¡!. ~L; ~;:~.:..,y como ,vendedor D. Juan Mar-

tíóez, de Santa Leocadia. Pr:ecio, 16 mizca-
les, Fecha en Diciembre de 1246 .
, 2.

a Compra D. juan Martín ;y vende

D. Domingo Farbaro l '(~ J;) Y su hijo Don

Martín Domínguez. Precio, siete y medio
mizcales, Fecha en Diclérnbre de 1:;135.

3.1\ Carta de permuta 6 cambio entre el
dicho D. Domingo Abad y D. Gonzalbo
Martínez, hijo de D. Martín Alvarez. Fecha
en Abril de 1236.
"4.a Compra D. Gonz_~lbo Martínez., hijo
de Martín Alvarez, 'Y vende Doña Elvira,
hija de D. Lorenzo: b. Mofareeh. Precio,
ocho mizcales. Fecha en Octubre de 1:;134.

A1 píe de cada UQO de estos tres gru pos ó
secciones _selee el testimonio de haber sido. '
cotejadas estas copias con sus respectivos.
originales. y suscriben éste testimonio Do-'
mingo b. Estéfano b, Aixón, Lope b; Ma,J'-
tíq' b. Yahya b. Koraix y Pedro b. Juan b.
Thomé b. Yahya b. Pelayo. Hiciéronse las
copias y se autorizó su traslado en la se-
gunda decena de Noviembre de la Era 1246.

N. B. El copista' de -estos documentos
transcribe siempre en caracteres árabes las
suscripciones latinas que encuentra en los
originales. Así en la tercera copia del pri-

mer grupo se lee: VJ1L~~\L~ J,~"ll J
La:. ! $O'~\L':'!,) ~ ) G, .':!~ J.J !,.,~
J::'!"j' v-ii~") V.J1L~,esto es: «Yen el

original, en aljamía: Petrus Joaf/tlis presby-
ter testis, y en aljamía también: Petrus Do-
milliquis testis» .-En la primera del 'Segun-

do grupo I se lee: 0=J,) v.ii~,.) VJ1l!

\J~~ C~L)! ~ ,.....s~y.JL~ ,- "~II,es decir:

ey en aljamía: Petrus Domiuiquis, y bajo el
nombre (se lee) en árabe: es el vendedor,
para q;te se sepa ••-En la segunda del pro-

pio ·grupo léese: ~~;! ¡,j:'.:.'L~..)~.~-~I·
. \

De.dudosa lectura.



78' BOLETIN
•

)¿ I 1..::.) I C"¡f~\ LJ·. ,;:'.:.:1..1 "jL.) c::l.t..
. . .0 ~ ...1 \,.,.1 I o...;? 1.-7

...vjL~, que se interpreta así: «Ego Mi-

cae? Diaoomts ecclesie saucti Romani testis; y
en aljamía también: Ego Jonnlles •.

Alguna otra leyenda efe la misma índcle
se encuentra en las siguientes; pero basta lo
copiado para comprender el cariño que se
profesa á-loaalgarabía, cuando ni aun las le-
yendas latinas se dejan de transcri bir en
signos arábigos ..

FRA.NCISCO r()N~.

(Continuara.)

. SECCION DE BEU AS ARTES
-I

JOSE GARNE'LO y ALOA (1)

,
UY joven, casi un niño toda-

J ~. ~ ~ vía, y ya na obtenido prime.
~"- ras medallas por sus mag-

nític0s cuadros, mereciendo que su
nombre sea bastante conocido y que
le 'hayan tributado justísimos elogios
los críticos más- severos -de España y
de otros países. .

La Gaceta de Colonia y los princi-
pa1es periódicos de Berlín alaban con'
·frecuencia- sus bellísimas produccio-
nes; Octavio Picón le' consagra algu-
nas páginas en su Catálogo de fa Ex-
posición del 90, y El Resumen de Ma./
drid, lo mismo que El Globo y otros
diarios de la corte, dedican serios' ar-
tículos á cuanto sale de las manos de
Garnelo, hijo privilegiado de la tradi-
cional Escuela sevillana.

Nació este artista en el pueblo de
Enguera (provincia de Valencia); pero
en 1868 Y cuando sólo contaba un año
de edad, fué llevado por sus padres á
la ciudad de la Giralda, bajo cuyo her-
moso, cielo se desarrollaron su espíritu
y su cuerpo. Allí empezó á balbucir
las primeras palabras, y allí dió los
primeros pasos, en la tostada tierra, y
en el campo de la pintura. En Sevilla.
abrió los ojos á la vida de las ilusiones

(1) : Con la venia de su autor, y para acompañar
á la fotorípia del cuadro del Sr Garnelo, La Duda,
tomamos este articulo biográfico del libro Seuitla
intelectual, poco ha pubhcado por nuestro consocio
el Sr. Cascales.-CN. de la D.)

y el pecho á los halagos delamor ; así
es. que bien puede decirse que J antes
que valenciano, es hispalense por edu.
cacion y por temperamento. Por este
motivo le considero andaluz¡ y le colo·
co 'al lado de los sevillanos más ilus-
tres.

La carrera artística de D. José Gar-
.nelo y Alda no pudo ser más breve ni
más brillante. A la edad de quince años
principió á estudiar-filosoflaen la Uni-
versidad literaría , y al mismo tiempo
á recibir lecciones de. dibujo del profe- .
sor D. Francisco Requena; mas como
las horas de unas y otras clases COn-
cluyeran por ser incompatibles, 'vién-
dose Garnelo en la alternati va 'de es-
coger entre la ciencia y el arte, se de-
cidió por éste, consagrándole toda su
atención y abandonando los estudios
científicos; conducta que felizmente'

. respetó el autor de sus días. Dicho se-
ñor- sabía, por dura experiencia, 10
sensible y perjudicial que es contrariar
las inclinaciones naturales; sus padres
le obligaron á ser médico, cuando él
mostraba vocación de pintor y de poe.
ta; y como lamentaba su infortunio, no
quiso que á su hijo le. sucediera otro
tanto procurando á la vez probar to-
das sus aptitudes," por lo que le hacia
modelar y componer versos.

Para nada reveló éste tantas dotes
como para la pintura, y' después de ser
discípulo del hoy venerable D. Eduar
do Cano, quien =ilumínó su paleta en
esá bendita tierra de la luz y del senti-
miento, convertido en un maestro mi
biografiado, se trasladó á Madrid, don-
de acabó de perfeccionarse en la Es-
cuela Super ior de Pintura. .

AlIado de D. Casto Plasencia, y so-
bre todo estudiando la~ obras maestras
que atesora el Museo de la coronada
villa, consiguió prog-resar notablemen-
te, dándose á conocer 'como un talento
con su primer-cuadro Adiós por la pa-
tr la, acerca del cual se expresa así el
distinguido escritor E. Contreras y
Camargo: _

((Es un lienzo grande, en el que se
representa una escena interesantísima.
Un ciudadano que, al-escuchar la voz
de la. corneta que llama al combate,
coge un fusil y marcha á defender la pa-
tria en peligro. Ni las súplicas de la es·
posa, ni el llanto de los hijos, debilitan
el valor del patriota que, sugestiona>



LA DUDA

CUADRO DE D, JOSÉ GARNELO ALDA
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do por un arranque de heroísmo subli- á la contemplación de tanta grandeza
.me , todo 10 sacrifica en aras del más muerta como atesora la famosa Italia,
' grande de los amores. La esposa cae estudiando en unas partes los' reflejos
en tierra sobre la cuna del pequeñuelo de la belleza g-riega, en otras la her _
que, con las manos levantadas, parece mesura de las venecianas, ó el carác-

.pedir al padre protección para los que ter de los florentinos y, por último,"
quedan desamparados; el otro hijo se cuanto de bueno existe en la región
abraza á sus rodillas, y él, loco. erno- mer-idional y en la septentríonaí .de
donado, enardecido, desatiende súpli- aquella Península, coronarido sus ex-
cas y ruegos, y tendiendo la mano cursiones artísticas con un viaje -fina l
como en señal de despedida, se dirige . por Austria y Alemania, del que sacó
á la puerta pronunciando la sublime no poco fruto.

· frase.' En toda la obra se deja ver la El primer cuadro reglamentario que
tendencia del artista que , sin buscar mandó á la Academia de Bellas Artes
recursos, persigue la verdad y la dig- en su calidad de pensionado, lleva por
nifica y la embellece con sus alientos y título La madre de los Gracos , y fué
facultades." \ premiado en aquella ocasión, como 10

En el verano de 1886 pasó Garnelo ha vuelto á ser en el último Certamen,
á Montilla, llamado por doña Dolores donde ha obtenido primera medalla, al
Moreno, virtuosa fundadora del Asilo par que justísimos encomios y unáni
de ancianos de aquella población, y mes aplausos. '
por encargo de la Tlustre dama pintó "El segundo envío consiste en una
en el techo de la capilla (perteneciente copia del cuadro de Botticelli, La 'Pri
al establecimiento) una hermosa-ale- marera,.que es una maravilla artísti-

· goría, que tituló Un canto á la Virgen. ca, realzada por. el pincel del insigne
Las enjutas están adornadas por los copista. . "
cuatro Evangelistas y en el presbiterio No obstante estas y otras brillantes
se destaca majestuosa la figura del muestras de su genio, el cuadro que le
Creador.' ha dado mayor popularidad es, sin

Este trabajo, para el que hizo mu- duda alguna, El duelo interrumpido,
chos estudios de composición y factu- inspirado en la capital de Francia por
ra larga, ha sido comparado por un la variedad d-eescuelas-y modernismos
crítico á los Preciosos frescos de San- que contempló en sus museos, entre el
zio , "existiendo tr0zos dignos de Ra- bullicio de la última Exposición de
fael por la dulzura mística de su con' París.
cepcion , pintados, sin embargo, con Paseaba con su padre por el bosque

· toda la energía y colorismo que son la de Bolonia cuando se le ocurrió la idea
nota característica de las obras de Gar - de representar. una' escena dramática
ndo.". . moderna en un lienzo 'de grandes di-

Terminada -que fué la decoración de rnensiones. La consultó. con aquél, su
esta capilla, regresó Garnelo á la ciu- mejor compañero ,y como éste apro-
dad de San Fernando, y en el corto base el proyecto , dió principio. á 'su
tiempo que faltaba para la Exposición trabajo tan prontoconio regresó {¡

del 87 concibió y puso por obra el so- Roma.
berbio lienzo La muerte de Lucano¿ A regañadientes del Director' de la
que obtuvo medalla de plata¡ y fué 'ad Academia Romana, quien se oponía á
quirido por el Gobierno, con destino al que pintase más cuadros que el regla-
Museo del Prado, donde figura entre mentaría, terminó al fin su admirable
los colosos del arte. obra, y con fundadas esperanzas la re-

Al anunciarse las oposiciones para mitió en seg-uida á la Exposición elel
cubrirla plaza de pensionado en Roma año 90.
(qúe costea la Academia Española), El duelo interrumpido fué un acoh-
volvió D. José á Madr id para medir tecimiento en aquel concurso. Se ad
sus fuerzas ~n 'el sing-ular torneo, y, miró y elogió por todos los inteligen-
como era de. esperar, triunfó en toda . tes; se discutió mucho en el Jurado,
la línea, marchando acto seguido á la parte del cual 'quería darle una pri-
ciudad de los Césares. mera medalla, -Y después de un reñido,

Durante cuatro años pudo dedicarse combate se le adjudicó. un segundo

...
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premio por las escrupulosidades de
-unos juecesfaltos ... de valor para pres-
cindir de ciertos' convencionalismos
académicos.
. P{ pesar de todo, no' ha podido ser
más grande el triunfo conquistado por
Garnelo, pues la deficiencia de los jue-
ces ha sido compensada por -el 'éxito
extraordinario que aún sigue teniendo
la obra, la, que ha recorrido y recorre
las principales capitales de Europa,
dando á su autor merecido renombre
y considerable utilidad.
, Sin perder su propiedad y can un.
seguro de 12.000 duros, entregó el cí-
tado cuadro á una Empresa de indus-
triales, y éstos se encargan de exp10·
tarlo por todo el Viejo Mundo, con la
obligación de entregar á Garnelo la
mitad de los productos que rinda la ex-
hibición de El duelo interrumpido, el
que ha rentado ya una fuerte suma.

Su áversion al amaneramiento que
produce el encastillarse en una tenden-

_ cia determinada y el deseo de finalizar
el plazo de la pensión con una obra de
gran estudio, decidió á mi biografiado
á emprender un cuadro de distinto gé-.
nero que el anterior, tomando el asun.
to del descubrimiento de América.

Después de luchar con grandes difi-:
cultades, entre otras la no pequeña de
caracterizar las razas, á fuerza de tra-
bajó y de talento pintó un soberbio
cuadro que, con el título de Colón ob
sequiado por los z'ndü;Js,figuró brillan-··

. temente en la Exposición de Madrid
del 92 y más tarde en la de Chicago,
donde obtuvo justa recompensa. A este
certamen mandó también otros cua-
dros de género moderno, cuyos títulos
son: La suicida, Un inglés, Duda,
Pudo ser ministro, Un tnterior de Sqn
Marcos de Venecia y De$pués de Mon.
te-Cario.
- Además de los cuadros citados y de
otros muchos que figuran en la Escue--
la de Bellas A rtes de Madrid y en po-
der de-particulares, han salido de su
paleta el célebre de La Cornelia, que
se conserva en el Ministerio de Estado,
(después de ganar un primer-premio
en la Exposición madrileña del 93); La
Dolores, propiedad de la infanta doña
Isabel; -Arrepentida y Un anacoreta,
.obra de tamaño natural que existe en el
Museo de Sevilla; habiendo sido su ad-
.quisieron por aquel Centro el primer

,
rayo de luz que animó las inspirado-

,nes y el entusiasmo del entonces fe-
ciente artista.' . "'.

La fecunda inspiración de Garnelo '
es tan infatigable y prodigiosa, que
desde que.se abrió la Exposición Ínter-
nacional hasta el día de hoy, en tan
poco tiempo, ha pintado.ya tres cua-
dros bellísimos, destinado uno de ellos
al Museo de Munich, y los otros dos á
una- biblioteca de Londres. Se titulan
estos últimos Aspasia y Pericles y Ve·
furia y Corioiano, y el primero, ósea
el que fué á Munich, Una lectura del
Quijote. .

Acerca de este lienzo decía la pren-
sa qe Madrid (apenas se terminó) que
"es el más notable de sus últimos tra-
bajos. Tres mosqueteros y dos damas

, saborean una de las páginas más ge·
niales de la obra inmortal. Mientras
uno lee, .escuchan con atención suma
los Gtr'QS,y 'la impresión que la lectu-
ra causa en el ánimo de cada uno há
llase reproducida en su semblante de
un. modo magistral. .

llEspecialmente la? fig-uras- de pri-
mer término, en una de las cuales, á
más de la expresión, ha vericido difi-
cultades de color -muy dignas de tener-
se en cuenta, y la del que en segundo
lugar inclina la cabeza para no perder
una sílaba de la lectura, e-stán pinta-
das de un modo imponderable.; .

Si dispusiera de más espacio trans
cribiria las.opiniones de otros críticos
acerca de las demás obras de Garne-
lo, y dedicaría á éste algunas líneas
más de mi cuenta: que bien merece
ser ensalzado el que ha conseguido
elevarse, hasta competir con los mejo-
res artistas, explotando con laudable
constancia la mina inagotable de su
'talento.

joss CkSCALES y l\'luÑoz.

El 13 del pasado mes de junio falleció
eJ1 esta corte nuestro amigo y consocio
D_ Manuel José de Laredo y Ordeño, dis-

o' •

_ tinguido artista, indíviduo.cor'respondíen-
te de varias Academias y Alcalde que fué
de Alcalá de Henares.s-R. 1. P .


